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CAR'l'AOKNA.—ün mea, 2 pesetas: tres meses, S i(i.--PROV'lNCUS, M-RÍ mes.)», 
7 ,-,0 id.—EXTRANJERO, tres meses, U'v;-, Ui. •, 

fia siiscriei.'m oiior>e/.ar;í ¡í contarse desdo ! .<> y l(j do cadíi mes. 
Corresponsiü en t'aris para anuncios y reclamos, Mr. A. IjOrette, rué Canmar-

tin, 61. 
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El pago ser I -iif.ipre adelantado y en luotá'/.eo ó ietra* dtí iVioM ooi.r 
dacción no res|i'pn.le de los anuncios, reinitido.í y oouiuuiBados, oimserva 
de no publioaf I-. iiue recibe, aalvo el caso de oiiligaclon le¡{al.-N.. 
ven los origina Icí-. 
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o I dcreclio 

EL REAL DECRETO. 

SOBRE SANIDAD MARÍTIMA. 

Pub ica la Gaceta de hoy un im
portante rtíál decrelo en que se re
glamentan y reforman los servicios 
di' Sanidad maiítim;i, formando con 
los empleados de las direcciones de 
los puertos y de los lazartlos un 
cuerpo en el que podrá solo ingresar 
probando la suficiencia mediante 
t'jercicios, y se reorganizan estos , 
centros sobre bases nuevas en ar
monía con los datos de la esperien-
cia. 

Después de exponer en el preám
bulo del decreto la necesidad de una 
reglamentacichi que hoy no existe, 
porque sella ido legislando según se 
presentaban las cuestiones, sin con-
cieitoni unida<i, y luego de hacer 
notar los defectos de los lazaretos, 
comprobados una vez más en la re
ciente visita del director general, y 
de recordar corno la historia de las 
epidemias ,en este siglo prueba que 
ha penetrado siempre en España por 
las costas, pasa á formular de este 

^ modo las principales reformas. 
So exigen por éi aecreio ciícCfh^-, 

tdncias y requisitos al personal facul-
lalivo y administrativo con el objeto 
de que se atienda mejor á los dife
rentes servicios que ha de prestar la 
policía sanitaria de nuestros puertos, 
y á fin de que tenga mayor estímulo 
y celo en el cumpliniiento de ,sus de
beres, se fijan condiciones de estabi
lidad en ios cargos, limitando la fa
cultad de su remoción á los casos de 
faltas, probada en el oportuno expe
diente. 

Atiéadense en cujrnto á los nom
bramientos los méi iíos justificados 
por la práctica y el buen desempeño 
de los cargos, ala par que las aptitu
des y especiales conocimientos que 
el servicio reclama, se facilita el in
greso á los empleados de Sanidad 
marítima, así activos como cesantes, 
á los médicos de la armada y a todo 
el que, sin h iber desemfteñado cari^ 
en el cuerpo, demuestre por medio de 
concursos y «xáiñeoes sus méciios 
sobi esalientes. 

E conOciifliento de los idioriías <ÍS 
indispensable á este personal de la 
Administración, por ser el primero 
que entra en relación con gentes que 
llegan á puertos de todos los países 
del globo; y por esto á los directores, 
á los médicos de visita de naves y á 
los secretarios se les exige que ha
blen el francés como idioma más gene- , 
ralizadp; á los étópleidos se les ad
mite como circan^taticia recomen
dable y róerlí.oria lá posesión'de otó 1-
quier ler gua extranjera, y á, os iii-
térpretesi se les pile que hablen, 
cuando menos, t» es idiomas. 

Seexigie' éñ el decreto que tengan 
la cualidad de médico los secreta

rios de lazaretos y puertos, y esto 
aumenta el número de los facultati
vos asignados á estos centros, a m 
gravamen par#tíl presupuesto, per
mitiendo la sustitucion.de los direc
tores y médicos de visita en caso de 
enfermedad, sin necesidad de acudir 
á los honorarios ó suplentes. 

Los marineros de las falúas sani 
tarias tendrán el catácter de celado 
res, y el doble carácter de celadores 
que se da á ios tripulantes de las fa
lúas sanitarias, aseguía la vigilan
cia. 

Además, la aptitud para ios oficios 
de frecuente aplicación en los laza
retos que se pide para el desempeño 
de plazas de celadores, guardas fijos 
así como á los marineros, economi
zará otros gastos menores y permiti
rá atender sin demora á las peque
ñas reparaciones en los edificios y 
mobiliario, evitando obras de consi
deración y ahorrando grandes canti
dades al Estado. Por este mayor tra
bajo que se impone á los marineros, 
guardas y celadores, se les concede 
el derecho de nombrar suplentes 
Guajido se inutilicen-jiaía ^.sarvi* 
CÍO. 

Según el preámbulo, la reforma 
se realiza obteniendo alguna econo
mía. La cantidad consignada en pre
supuesto es suficiente para aumen
tar los sueldos de algunos de los mé
dicos, secretarios, intérpretes y au
xiliares, mejora que se alcanza su
primiendo personal inútil y cortan
do el abuso de los agregados. 

No disponemos de espacio para 
consignar detalladamente el articu
lado del decreto; pero desde luego 
puede asegurarse que por el conoci
miento que revela de los defectos de 
nuestra sanidad marítima, y por la 
unidad que viene á dar á su regla
mentación y su modo de funcionar 
en la práctica, está llamado á pro
ducir un cambio saludable en este 
ramo importantísimo de la adminis-
traciójQ española. 

IRRITACIÓN DE LA PRENSA ROSA. 

Es indudable que loa discursos del 
marqués de Salisbury y del conde 
de Ealnoky han producido gran irri
tación en S. Petersburgo. 

La prensa rusa se ha hecho eco de 
ella, dice que Rusia no tiene el pro
pósito de ocupar militarmeoteáBul-
garia, pero que no seria extraño que 
la fuerza de los a con teci mientes le 
obligase á adoptar dicha medida. 

Los periódicos se expresan con 
inucha viveza, particularmeate con
tra la. Gra^Bietaña. « 

EL EMPERADOR DE AUSTRIA 

y LA QUERRÁ. 

UQ telegrama de Pesth que publi-

ef el Standard dice que e¡ conde An-
dfrassy ha celebrado con el irapera-

' láor Francisco JOsé una entrevista, 
durante la cual el célebre exministra 
de Negocios extranjeros expriisó su 

, temor deque el discurso deKaInoky 
diese por resultado el que Rusia ha
ga ia guerra á Austria. 

El emperador, entonces, en tono 
muy vivo, dijo, á lo que parece, éstas 
ó semejantes palabras: 

— «̂¡Lo que provocaiia la gueira 
serian las exageraciones de una opo
sición'demasiado apasionada en el 
Parlamentol Yo apruebo por cont-
píleto la situación en que áe lia co:o 
Gado Kalnoky.» 

• — : o — 

TORPEDEROS WHITE. « 

r Según leemos en El Times del 6 
de Noviembre, acaba detener lugar 
en Porlsmonth una prueba muy fe
liz con uno de los cinco torpederos 
de alta mar de primera cta.se cons
truidos por Mr. D. Samuel White de 
Eaet Cowes para el Almirantazgo in
glés, según su afamado sistetña de 
doble limón y ciaboga redonda.. Mi-. 
ra y 14 de manga, que son dos más 
de los que se piden en el servicio mi
litar, con objetó de alcanzar mejores 
condiciones marineras con tiemp© 
borrascoso. 

El buque fué sometido á una prue
ba de cuatro horas á todo Vapor, á 
más de las6 carreras en la milla me
dida. L.OS resultados fueron que, cqn 
129 los de vapor en las calderas, 27 
pulgadas de vacío, 374 revoluciones, 
27 los de presión de vapoi en el re
ceptor, 4 pulgadas de presión de aire 
en el vaso cerrado y 967 caballos, 
realizó una velocidad en la milla de 
18.773 millas, representando ¡os de
cimales un exceso sobre la ye ocidad 
contratada. 

El rasgo oiás notable de la prueba 
fué la-suma-docilidad de la tiubaí^ 
caciónen las viradas y la prctnlilud 
con que describió los círculos. Nave
gando á todo VapOrj describió los 
círculos en 60 segundos con un diá
metro igual á dos esloras; hecho no
table si se tiene en cuenta la veloci
dad con que navegaba. Nótase tam
bién la falta de^scoraó inciinacióu 
ai virar^ de modo que la elevaci » 
de la artillería en el act© de di.sparar, 
no sufrirá alteración al ceirar la 
caña. 

MUNICIONES DE BOGA Y GIJERRA, 

Las no|ipiftS.qvie. se. recibvn . del 
Mar Rojo están contestes en que Ru-

. sia está haciendo grandííS áCópióS de 
municiones de boda y guerra, córiió 
si fuese inminente una carttpaña. 

En Sebastopol y Odessa hay con 
centradas considerables fuerzas. 

¿HASTA'CUANDO? 

Los periódicos ' inglests de esta 
tarde dicen que el czar de Rusia se 
convéncela pmiito de que ya está 
abusando de la paciencia de Eu
ropa. 

Añaden que es de esperar que In
glaterra, Austria é It.i'lia acaben por 
coaligarse contraRusia. 

MARINA.-

Al contador da navio D. Manuel 
Romero y Sánchez, le ha sido con
cedido un mes de>pr6rroga á la licen
cia que hoj disfirüta. 

—Le han sido anticipados los cua
tro meses ala ¡icencia solicitada pa
ra Utrera, al teniente, de infanteria 
de marina D. Fraiicisao Trujillo y 
Aguilar, 

—Se le han concedido dos meses 
de iicencii. por «^nfefmo para Garmo-
na y Madrid al tenieiíte de navio don 
Enrique Sanjuna (y Uomingüez. 
. —Ha cesado eli,. primero d^lcor 

irientti del destino de ayudante de 
tóáiina dtí A ^=i||^^'0. *""«-v««rí'-r ' 
'e«T?^féf^^. .ixtík se encargó de la 
Isla Cristina. 

—El primero del actual se encar
gó de U ayudantía de marina de Aya-
moate el teniente de navio de pri
mera clase de'Ha.ireíserva P. Alvaro 
Baroo y Zea Bírmudezi 

EL DESFALCO MILITAR 

Sv'gún El Dia,áQ la. caj-» del par
que de ingenieros uo ha desapareci
do tv)do su coulenido^ putí« han que-
dtdo en ella unos 45.000 duros, 
de ellos cerca de 4,000 en efectivo, y 
ei resto en cré|itoS;,de fácil realiza
ción- Hace pocos días el c-j^ro habia 
girado á Barcelona ,25.^00 pesetas 
púa efectuar un ptígoen aquella ca
pital. \ ' 

Otro de los detalits raros en este 
caso es la aparición de recibos en 
caja que el Sr. ,Oa;rúncho.deja como 
comprobantes y para su descargo. 
De estos hâ y unos.;djí80.0í>0 pesetas, 
que según se dice, está firmado por 
un subiolendenle, que perece habia 
recibido esta siMíMutcomo ai)tici{K), 
no sabemos en quíé conceplOi 

Hay ademásiotro« lecibos cuya 
firma se asegürk <qüe tio tiene sino 
iniciales. 

.bii dicial piiBlértí' Sr; Garuncho 
estabj muy próXiÉiñío'á asfcerider ai-
empleo inmedi>tó^,y como su nuevo 

', cargo le hubiera obUgado á^rendir 
cuentas, lo cualyfpoP lo que v'adich.H 
le hubiera sid» nv̂ ésy difícil, sin d««lík 
por esto ha apelado á la fuga. ' 

La caiiUdad que.se supotie, l|i» He-
vado consigo, no excede de í2w(K)0 
dutsos. 

El Sr Garuucho era muy conocido 
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